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Miriam Gerardine Aldana Revelo 

Procuraduría General de la Republica 

El Salvador 

Estimada Sra. Aldana. 

Como representantes de los tres programas regionales de cooperación de la Unión Europea con América Latina: 

COPOLAD il, EL PACCTO y EUROsociAL+, queremos invitarle a la Conferencia birregional sobre el desarrollo 

del uso de medidas alternativas a la privación de libertad, que tendrá lugar en Montevideo, Uruguay, los días 

19 y 20 de septiembre de 2019. La conferencia es co organizada con el gobierno de Uruguay a través de la Agencia 

Uruguaya de Cooperación internacional (AUCI) de Presidencia de la República. La Conferencia reunirá a máximos 
responsables, asi como expertos y expertas en la materia, con el objetivo de promover y sensibilizar sobre el uso 

de las medidas alternativas a la prisión, reduciendo el hacinamiento y facilitando procesos de reinserción socíal para 

privados de libertad. 

El hacinamiento de los centros de privación de libertad en el mundo y, particularmente en América Latina, es un 

fenómeno eminentemente preocupante, En efecto, esta situación impide un tratamiento adecuado de las personas 

privadas de libertad, afectando a la dignidad humana, impidiendo la implementación eficaz de políticas de 

reinserción y lucha contra la reincidencia y, más grave en algunos casos, transformando la prisión en "academia del 

crimen”, al imposibilitar una separación física entre personas privadas de libertad por delitos leves y otros más 

peligrosos. En este contexto, el funcionamiento de los sistemas penitenciarios tiene un coste muy elevado y sus 

resultados son muy cuestionables. 

El desarrollo de las medidas alternativas a la privación de libertad parece, en la situación actual, una de las formas 

más eficaces y rápida para encontrar soluciones a la tremenda realidad de los sistemas penitenciarios. 

Para incentivar el uso de estas medidas alternativas y promover el desarrollo de políticas públicas en la materia, los 

programas regionales COPOLAD dl, EL PACCTO y EUROsociAl+ han decidido aliarse y trabajar 

colaborativamente. Es la primera vez, en el marco de la cooperación regional entre la Unión Europea y 

Latinoamérica y el Caribe, que tres programas se juntan para apoyar una iniciativa común, respondiendo a una 

demanda de los países de la región. Cada uno con su enfoque, sus objetivos y modalidades de trabajo, 

consideramos que, juntos, podemos impulsar fuertemente avances clave en esta materia. Conscientes de la difícil 

extensión del uso de medidas alternativas, tanto como del carácter sensible de la temática, estamos convencidos 

de la necesidad de que el impulso provenga de las más altas autoridades de cada país. 

Con el fin de facilitar el intercambio de ideas sobre esta problemática y presentar experiencias y soluciones para un 

mayor desarrollo de las medidas alternativas a la prisión, proponemos la organización de esta Conferencia de alto 

nivel, congregando a todos los actores pertinentes en la materia y a las más altas autoridades de cada país. 

En esta ocasión, nos sentiríamos particularmente honrados de poder contar con su presencia y participación en esta 

Conferencia. Para facilitar la organización de la actividad, mucho le agradeceríamos sí nos pudiese indicar, para el 

día 27 de junio, si puede participar en este evento. En el caso en el que usted no pudiese asistir, agradeceríamos 

nos indicase la persona de su institución que podría representarle. 

Adjuntamos también la nota conceptual y la agenda tentativa del evento y quedamos a su disposición para aportarle 

cualquier precisión que pueda resultarle de utilidad. 
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Juan Gama Xavier Cousquer Teresa Salvador Juan Manuel Santomé 

Codirector de EL PACCTO Codirector de EL PACCTO Directora de COPOLAD Y Director de EUROsociAL+ 
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Le saludan respetuosamente, 
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San Salvador, 9 de septiembre de 2019 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

CALCULO DE GASTOS DE VIAJE Y TERMINALES PARA CUBRIR MISION OFICIAL 

Destino : Ciudad de Montevideo, Uruguay 

Participantes : Licda. Miriam Gerardine Aldana Revelo 

Fechas : 19 y 20 de septiembre de 2019 

Evento : “Conferencia birregional sobre el desarrollo del uso de medidas alternativas a la 

privación de libertad”; co organizada por los tres programas regionales de 

cooperación de la Unión Europea con América Latina: COPOLAD ll, EL PACCTO y 

EUROsociAL+, y el gobierno de Uruguay a través de la Agencia Uruguaya de 

Cooperación Internacional (AUCI) de la Presidencia de la República. 
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Cuota Total 

Diaria US$ US$ 

Art. 14 (Viáticos: Alojamiento y Alimentación) 

2 días que durará la misión. US$ 200.00 |- US$ 0.00 

Art. 15 (Cuota única de gastos terminales) 

(Cubrir Impuestos de aeropuerto, taxi, propina, etc.) US$ 45.00 US$ 45.00 

Art. 16 (Gastos de Viaje, para los días de ida y regreso) 

(UU % cuota para la: ida y 1 Y cuota para el regreso) US$ 200.00 US$ 600.00 

Total US$ 645.00 |“         
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FINANCIERA 

INSTITUCIONAL ¿    

Los Gastos de Viaje y terminales, deberán ser cubiertos a través de-la Encargada del Fondo Circulante. 

Cálculos realizados sobre la base del Capitulo II Misiones al Exterior del País, Artículo 16 del Reglamento 

General de Viáticos, aprobado según Decreto Ejecutivo número 53, publicado en Diario Oficial No. 112, Tomo 

331 de fecha 18 de junio de 1996 y sus Reformas. Así como el Instructivo No. 5.060 Asignación de Cuota de 

Viáticos por Mistones Oficiales al Extertor de Funclonarlos y Empleados Públicos.



  

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

  

Transcr. Acuerdo No.293, 
del 13 de septiembre de 2019- 

Con fecha trece de septiembre del corriente año, se emitió en la Procuraduría General de la República, el Acuerdo 

No. 293, que literalmente dice: 

“ACUERDO No.293.- MINISTERIO PÚBLICO: PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA; San Salvador, 

a las diez horas del trece de septiembre de dos mil diecinueve. En vista que la licenciada Miriam Gerardine Aldana 

Revelo, Procuradora General de la República, asistirá en Misión Oficial a la ciudad de Montevideo, Uruguay, 

durante el periodo comprendido del 17 al 21 de septiembre del año en curso, con el objeto de participar en la 

“Conferencia birregional sobre el desarrollo del uso de medidas alternativas a la privación de libertad”; 

atendiendo invitación de los tres programas regionales de Cooperación de la Unión Europea con América Latina: 

COPOLAD Il, EL PACCTO y EUROsociAL+, La suscrita Procuradora General Adjunta, de esta Procuraduría, en 

uso de sus facultades legales, ACUERDA: Legalizar la Misión Oficial para que la licenciada Miriam Gerardine 

Aldana Revelo, Procuradora General de la República asista y participe en la referida conferencia; para lo cual se 

deben realizar las gestiones pertinentes para el pago de gastos terminales y de viaje, de conformidad a lo 

establecido en los Artículos 15 y 16 del Reglamento General de Viáticos, e Instructivo No. 5-060, Asignación 

Cuota de Viáticos por Misiones Oficiales al Exterior de Funcionarios y Empleados Públicos, de la manera 

siguiente: a) Cuota única de GASTOS TERMINALES por la cantidad de CUARENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (Us$45.00); b) GASTOS DE VIAJE por los días de ida y regreso de la 

Misión Oficial (una y media cuota para la ida y una y media cuota para el regreso); y siendo la cuota diaria que 

corresponde de DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (Us$200.00) más 

la adición de media cuota, el monto asciende a la suma de TRESCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en concepto de gastos de viaje para los días de ida e igual monto para el viaje 

de regreso; ascendiendo los referidos gastos a un monto total de SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (Us$600.00); Las erogaciones que cubren esta misión serán aplicadas al 

cifrado Presupuestario: 2019-1800-2-01-01-21-1-54404.- Los gastos terminales y de viaje, serán cubiertos por 

medio del Fondo Circulante de Monto Fijo de la Procuraduría General de la República, autorizándose a la 

encargada de dicho Fondo efectuar el pago correspondiente. COMUNIQUESE.- CPAcevedo.- CÁNDIDA 

DOLORES PARADA DE ACEVEDO.- PROCURADORA GENERAL ADJUNTA. "RUBRICADA”. 

Lo que muy atentamente transcribo a usted, para su conocimiento y demás efectos legales consiguientes. 
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POR $ 645.00 

/ 

Recibí de la Encargada del Fondo Circulante de Monto Fijo Ae la PGR, la 

cantidad de Seiscientos cuarenta y cinco 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América $ 645.00, én concepto de pago de viáticos, según Art. 14, 

(Alojamiento y alimentación por 2 días que durará la misión), Art.15 (Cuota 

única de Gastos Terminales) y Art. 16 (Gastos de Viaje, para los días de ida y 

regreso) del Reglamento General de Viáticos. Acuerdo N”293 de fecha 13 de 

septiembre de 2019, suscrito por la señora Procuradora General Adjunta, 

Licda. Cándida Dolores Parada de Acevedo. Misión oficial a realizarse en la 

ciudad de Montevideo Uruguay, con el objeto de participar en la 

“Conferencia Birregional sobre el Desarrollo del Uso de Medidas / 

Alternativas de la Privación de Libertad”, los día 19 y 20 de septiembre / 

de 2019. 

San Salvador, 16 de septiembre de 2019. E 

 


